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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
15684 Resolución de 24 de septiembre de 2009, de la Secretaría de Estado para la 

Función Pública, por la que se nombran funcionarios de carrera, por el sistema 
de promoción interna, de la Escala de Investigadores Titulares de los 
Organismos Públicos de Investigación.

Por Orden CIN/2970/2008, de 25 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» del día 18 
de octubre), se convocaron pruebas selectivas para acceso, por el sistema de promoción 
interna, en la Escala de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de 
Investigación.

Concluidas las pruebas selectivas por Orden CIN/1439/2009, de 4 de mayo («Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de junio), se dio publicidad a la relación de aspirantes que habían 
superado las mismas.

Esta Secretaría de Estado para la Función Pública, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («BOE» de 10 de abril), por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y el 
artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de competencias 
en materia de personal, en relación con lo establecido en el artículo 12.2.c) del Real 
Decreto 542/2009, de 7 de abril («Boletín Oficial del Estado» del día 7), por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales, a propuesta de la Secretaría de Estado de 
Investigación, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema de promoción interna, de la 
Escala de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de Investigación, a los 
aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta Resolución, ordenados de 
acuerdo con la puntuación final obtenida, con expresión de los destinos que se les 
adjudican.

Segundo.–De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c) de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionarios 
de carrera deberán prestar acto de acatamiento de la Constitución, de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de sus destinos 
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.–Excluir del nombramiento como funcionarios de carrera de la Escala de 
Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de Investigación a los aspirantes don 
Gonzalo de Diego Velasco, con DNI 00799387 y don Francisco Javier Perosanz López, 
DNI 07535026, quedando sin efecto todas sus actuaciones en el proceso selectivo de 
acceso, por el sistema de promoción interna, en la Escala de Investigadores Titulares de 
los Organismos Públicos de Investigación, al no cumplir el requisito de poseer la titulación 
requerida en el apartado 3 «Titulación» de la Orden CIN/2970/2008, de 25 de septiembre, 
por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema de promoción interna, 
en la Escala de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de Investigación en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, conforme establece el 
apartado noveno, punto quinto, de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre, por la 
que se establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos para el ingreso 
o el acceso en Cuerpos o Escalas de la Administración General del Estado, y de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 56.1.e) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

Cuarto.–De acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria primera, Subsistencia 
de órganos, del Real Decreto 640/2009, de 17 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales, los puestos adjudicados dependientes 
de órganos suprimidos o modificados, se identifican con la denominación y adscripción 
orgánica que tenían hasta que se realice la oportuna modificación orgánica.

Quinto.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer potestativamente recurso de reposición ante esta Secretaría de Estado en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Madrid, 24 de septiembre de 2009.–La Secretaria de Estado para la Función Pública, 
Carmen Gomis Bernal.
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CUERPO O ESCALA:

TURNO: 
E.INVESTIGADORES TITULARES ORGANISMOS PUBLICOS DE INVESTIGACION

PROMOCION INTERNA

N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  
NOMBRE  

MINISTERIO
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  
CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA
LOCALIDAD  
PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C.ESPECÍFICO  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

SANZ

CABAL

GARCIA

GONZALEZ 

LOZANO 

BLANCO 

CASTILLO 

CHICHON 

CUESTA 

REDONDO 

RAMON

FERNANDEZ 

LAVILLA

CARRION 

M.PALOMA 

HELENA 

M.SOL

ANTONIO 

RAFAEL PABLO 

ESTHER 

MERCEDES REYES 

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION

CENTRO INVEST.ENERGETICAS MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLOGICAS

CENTRO INVEST.ENERGETICAS MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLOGICAS

CENTRO INVEST.ENERGETICAS MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLOGICAS

INSTITUTO GEOLOGICO Y MINERO DE ESPAÑA

INSTITUTO GEOLOGICO Y MINERO DE ESPAÑA

INSTITUTO NACIONAL DE INVEST. Y TECN. AGRARIA Y ALIMENTARIA

INSTITUTO GEOLOGICO Y MINERO DE ESPAÑA

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

DEPARTAMENTO DE ENERGIA

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA GEOCIENTIFICA Y SERVICIOS

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA GEOCIENTIFICA Y SERVICIOS

S.G. DE INVESTIGACION Y TECNOLOGIA

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA GEOCIENTIFICA Y SERVICIOS

5137586268 A5012

1375717557 A5012

0220329168 A5012

7521686057 A5012

5137962168 A5012

5082590546 A5012

2566689302 A5012

MADRID

MADRID

MADRID

GRANADA

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

GRANADA

MADRID

MADRID

TRES CANTOS

INVESTIGADOR TITULAR OPIS

INVESTIGADOR A2

INVESTIGADOR TITULAR OPIS

INVESTIGADOR TITULAR OPIS

INVESTIGADOR TITULAR OPIS

INVESTIGADOR A2

INVESTIGADOR TITULAR OPIS

4986063

4679043

4851801

4789237

4986070

3067659

4986072

26

26

26

26

26

26

26

      11.103,96

      11.103,96

      11.103,96

      11.103,96

      11.103,96

      11.103,96

      11.103,96

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

RUBIO

PAGE

RAMOS

PEREZ

BALLESTER 

HERRERA 

PERTEGUER 

SANCHEZ-AGUILILLA 

PEÑUELAS 

CASADO 

VAZQUEZ 

JAREÑO 

GUIBERT 

PRIETO

AMELIA

M.ANGUSTIAS 

RAQUEL 

MARIA DOLORES 

ALICIA

DIONISIO JOSE 

MARIA JESUS 

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION

INSTITUTO GEOLOGICO Y MINERO DE ESPAÑA

CENTRO INVEST.ENERGETICAS MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLOGICAS

CENTRO INVEST.ENERGETICAS MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLOGICAS

INSTITUTO DE SALUD CARLOS III

INSTITUTO DE SALUD CARLOS III

INSTITUTO DE SALUD CARLOS III

INSTITUTO DE SALUD CARLOS III

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA GEOCIENTIFICA Y SERVICIOS

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION BASICA

DEPARTAMENTO DE ENERGIA

CENTRO NACIONAL DE MICROBIOLOGIA

CENTRO NACIONAL DE MICROBIOLOGIA

CENTRO NACIONAL DE EPIDEMIOLOGIA

CENTRO NACIONAL DE MICROBIOLOGIA

5134888357 A5012

0455641902 A5012

1680417202 A5012

3608241668 A5012

5007360368 A5012

5365900513 A5012

1194769768 A5012

MADRID

MADRID

SORIA

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

TRES CANTOS

MADRID

CUBO DE LA SOLANA

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

INVESTIGADOR TITULAR OPIS

INVESTIGADOR TITULAR OPIS

INVESTIGADOR TITULAR OPIS

INVESTIGADOR TITULAR OPIS

INVESTIGADOR TITULAR OPIS

INVESTIGADOR TITULAR OPIS

INVESTIGADOR TITULAR OPIS

4789251

4986066

5055815

4986532

5010639

4671516

4986533

26

26

26

26

26

26

26

      11.103,96

      11.103,96

      11.103,96

      11.103,96

      11.103,96

      11.103,96

      11.103,96

15 

16 

RODRIGUEZ DE LAS 

BERZOSA 

PARRAS 

DIAZ

ESPERANZA 

PEDRO JAVIER 

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION

INSTITUTO DE SALUD CARLOS III

INSTITUTO DE SALUD CARLOS III

CENTRO NACIONAL DE MICROBIOLOGIA

CENTRO NACIONAL DE MEDICINA TROPICAL

0252314857 A5012

5044679946 A5012

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

INVESTIGADOR TITULAR OPIS

INVESTIGADOR TITULAR OPIS

5010640

5010638

26

26

      11.103,96

      11.103,96

NOPS: Número de orden del proceso selectivo
NRP: Número de Registro de Personal  
Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino  
C. Específico: Complemento Específico  
S.G.: Subdirección General  
Código PT: Código del Puesto de Trabajo  

ÍNDICE DE ABREVIATURAS 
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